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N'-0f-L.- ISECC/ON "C') V/SfOS; Lo LeyN" 19.88ó de compros públicos,

su Reglomenfo vigenfe.
Lo resolución EX. No l0 I l4 de fecho 26 de Julio de 20t 3 de/ /nfende nte de la

región de Mogollones y Antórtico Chi/eno. Que so/icifo o Subse cretorio de Desono lto regionot y
Administrofivo que opruebe el convenio proyecto de "Conslrucción Plozo so/udoble, Wllo fehue/ches.

El ORD. RES. No 5004 del Minislerio del lnferior con fecho 07 de Agosto det
2013, Apruebo proyecfo progromo mejoromiento urbono y equipomiento comunol, subfirogromo
emergencio 2013, el proyecto de "Consfrucción Plozo soludob/e, Vil/o Iehuelches".

Los boses de onlecedenfes poro la licitoción Pública del proyecto
"Consfrucción Plozo soludob/e, W/o fehue/ches".

El Decrelo Alcoldicio N' 132 fSeccíón "C") de fecho ll de Sepfiembre de
2013, que opruebo /os boses de licifoción de /os obros de/ proyecto "Consfrucción Plozo satudobte, Vitto
Iehue/ches" y llomodo de licitoción Público, de "Consfrucción Plozo so/udob/e, Vitto Tehuetches", lo que
esforó disponib/e en el portol www.mercadopublico.cl.

Los oferfos recibidos en licitoción público con e/ lD 4052-73-LEl3 de
proyecto "Consfrucción Plozo so/udob/e. Villo Tehuelches" publicodo en et portol www.mercodopublico.cl

El Decrelo olcoldicio No 147 nombro paro conformor la Comisión de
Aperlura de los oferlos presenfos en lo Licitoción Público poro lo ejecución de los obros del proyecfo
denominodo "Conslruc ción Plozo so/udob/e, Villo Tehuelches" bojo e/ lD No 4052-73-LEl3.

El Decrelo olcoldicio N' 150 donde ADJUDIQUESE /o Licifoción Público tD N'
4052-73-LEl3 por lo ejecución de /os lrobojos de /os obros conespondienles ol proyecto "Conslrucción Plozo
soludoble, VilloTehuelche", o Don JOSE IOMAS SILVA GARRIDO. Con un plozo de ejecución de 50 díos conidos.' El Decreto olcoldicio N' 201 de f echo 24 de diciembre de 2013 APRUEBASE EL
CONIRAIO SUSCR/IO ENIRE el Oferenle JOSE IOMAS S/LVA GARRIDO y to tlustre Municipalidod De Loguno
B/onco, represenfodo por don ELEAZAR R/CARDO Rl7-tER RODRTGIJEZ.

EI Decrefo Alcoldicio N' 120 /Sección "A") de fecho 28.02.20t4, que designo
Secreforio municipolSubrogonle de lo ll. Municipotidod de Loguno Blonco a Don (o) Eteno Zuñigo Córcomo.

Considerondo /o necesidod de Adjudicor lo Licitoción Público poro dor
inicio o /os frómifes poro lo ejecución det proyeclo "Consfrucción Plozo soludob/e, Vilto Tehuetche"
publicodo en el porfolwww.mercodoaublico.clbojo el ID N. 4052-73-LEl3.-

En uso de /os ofribuciones que me confiere lo Ley N, 18.ó95 Orgónico
Conslifucionolde Municpolidodes; /os Leyes Nos. 19.130, 19.602 y t9.653 que lo modificon y etocto de
consiifución de/consejo municipol de Loguno Blonco de fecho ó de Diciembre de 20t2.

DECRETO
l.' APRUEBASE PARAIIZACTON DE FAENAS DE OBRAS desde fecho 02 de Enero

ol 3l de Enero 2014 solicitodo por el Confrofisfo JOSE IOMAS SrLyA GARRIDO., medionfe documenfo y
outorizodo por el inspector técnico de obros respectivo, por mofivos informe fécnicos /os cuo/es se reolizo un
esludio donde se reolizó el combio de orienfoción de jordineros, lo cuolse luvo que porolizor lo obro desde
3l de Enero o l0 de Morzo de 2014 poro Io ejecución del proyecto denominodo "Conslrucción plazd
soludsble, Villd Tehuelche", comuno Loguno Blonco.

2.- AMPLIASE ELPLAZO DE EJECUCION DE OBRAS en 69 díos conidos desde eldío 02
de Enero de/ presenle oño.

3.-PASE ol Deportomenfo de
fromife o segun

Finonzos poro conocimienfo y
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